
  
 

 
 
 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS A APLICAR EN EL CONTRATO DE “REALIZACIÓN 
STANDS, MONTAJE Y DESMONTAJE EN LA FERIA ARTESANTANDER 2014. 
 
 
1. OBJETO. 
 
El objeto del presente contrato es el servicio de realización de stands para la Feria ArteSantander 2014 
que se celebrará entre el 26 de julio y el 30 de julio del presente año en el Palacio de Exposiciones y 
Congresos de Santander. 
 
2. OBJETO DEL PLIEGO. 
 
El objeto del presente pliego es determinar las condiciones y criterios técnicos  en la ejecución del 
presente contrato de realización, montaje y desmontaje de stands que deberá llevar a cabo el 
adjudicatario. 
 
3. DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN DEL CONTRATO. 
 
La dirección y supervisión de la ejecución del contrato se llevará a cabo a través de  de la Sociedad 
Regional de Educación, Cultura y Deporte, S.L. 
 
4. DESCRIPCIÓN Y DESARROLLO DEL CONTRATO. 
 
Los trabajos a realizar por el adjudicatario en las distintas fases del contrato se describen a 
continuación: 
 
 4.1. Realización de 42 stands. 
 4.2. Montaje de la exposición: carpintería, electricidad. 
 4.3. Desmontaje de la exposición. 
 4.4. Mantenimiento eléctrico y limpieza. 
 
4.1. Realización  de 42 stand. 
 
Los 42 stands  tendrán como medidas aproximadas 23,81 m2 (4,88 x 4,88 metros). Cada stand incluye: 
 

 3 paredes medianeras de 3,66 metros de altura y 10 cm de grosor construido en tablero de 
aglomerado de 19 mm con bastidor inferior de DM. 

 Almacén de 2x1 con puerta provista de cerradura y llave construido con las mismas 
características que las medianeras. 

 Iluminación mediante focos de brazo de 1m/300 w de potencia a razón de 65 w/m2 (6 Uds). 
 1 cuadro general provisto de diferencial y magneto térmico con un enchufe incorporado. 
 Terminación de todas las paredes en pintura plástica mate color blanco. 
 Frontis de entrada de 50 cm de altura construido en bastidor de pino y forrado de cumen a 

modo de marquesina. 
 Rodapié de 6 cm de altura en la parte inferior de toda la tabiquería. 
 1 rotulo en cada cara a pasillo instalado en cartela de 60x40 cm (rotulado por las dos 

caras) con nombre comercial, provincia y nº de stand. 
 1 mesa redonda y 3 sillas de conferencia en cada stand. 

 
 
 
 
4.2. Montaje de la exposición. 
 
El montaje comprenderá: 
 



4.2.1. El montaje de los 42 stands con las características antes enunciadas. 
 
4.2.2.Carpintería: 
 
- Construcción de un muro de entrada de 5 m.l. de 3 metros de altura pintado construido en la entrada 
principal. 
- Un mostrador/barra de 7 m.l. de 1,20 metros de altura pintado construido en la planta alta. 
 
4.2.3.Electricidad: 
 
- 2 focos para el muro de entrada. 
- Corriente con (3) enchufes en el mostrador/barra. 
- 1 cuadro general provisto de diferencial y magneto térmico con un enchufe incorporado en cada stand 
realizado. 
 
Los trabajos de montaje a realizar se realizarán en el plazo máximo de 7 días, debiendo finalizar el día 
25 de julio de 2014 antes de las 10.00 horas para lo cual el adjudicatario se proveerá de los medios 
humanos y materiales necesarios y adecuados para este fin. 
 
En todo caso, durante el montaje se estará a las directrices marcadas por la persona designada por la 
Sociedad Regional de Educación Cultura y Deporte y al replanteo in situ. 
 
4.3. Desmontaje 
 
El desmontaje se realizará tras la finalización de la exposición debiendo finalizar el día 1 de agosto de 
2014 a las 12.00 horas contando la empresa adjudicataria con todos los medios humanos y materiales 
necesarios y adecuados a este fin y bajo la directriz de la persona designada por la Sociedad Regional 
de Educación Cultura y Deporte. 
 
En concreto, constará de desmontaje de los muros y de los elementos gráficos de la exposición así 
como la total retirada de los mismos y de todo material sobrante con el fin de dejar el espacio utilizado 
para la exposición en su estado inicial, incluyendo las pequeñas reparaciones y la limpieza del recinto. 
 
4.4. Mantenimiento eléctrico y limpieza. 
 
La empresa adjudicataria deberá garantizar el mantenimiento eléctrico durante todo el periodo de 
duración del contrato. 
 
Igualmente, la empresa adjudicataria deberá asumir el coste de los servicios de limpieza necesarios 
durante todo el periodo de duración del contrato y que serán realizados por la empresa designada a tal 
efecto por el Palacio de Exposiciones y Congresos de Santander. 

 
 

5. CONDICIONES TÉCNICAS DEL PERSONAL. 
 
La Sociedad Regional de Educación, Cultura y Deporte, S.L., ejercerá el control y vigilancia que estime 
conveniente en relación  con el debido cumplimiento del adjudicatario. 
 
El adjudicatario estará obligado a poner a disposición de los trabajadores que emplea todos los medios 
de seguridad y elementos de protección que sean necesarios para garantizar la prevención de los 
riesgos derivados de la ejecución del contrato. 
 
Todos los medios que se utilicen para la prevención de riesgos laborales correrán a cuenta del 
adjudicatario. 
 
 
 
 
6. DURACIÓN DEL CONTRATO. 
 



El plazo previsto de ejecución del presente contrato será de cómo máximo 14 días contando el montaje 
previo y el desmontaje al finalizar la feria. 
En todo caso, la empresa adjudicataria deberá tener finalizado el montaje en perfecto estado el día 25 
de julio a las 10.00 horas para su puesta a disposición y, en el caso del desmontaje de los Stands, 
deberá estar finalizado el día 1 de agosto  a las 12.00 h 
 
7. PRESUPUESTO. 
 
El importe de este contrato no superará la cantidad de 72.600 euros con el siguiente desglose: 
 

 Importe base  ................................................................................... 60.000 € 
 IVA (21 %) ........................................................................................ 12.600 € 
 TOTAL ............................................................................................. 72.600 € 

 
 
8. LUGAR DE ENTREGA DEL SERVICIO. 
 
El contratista estará obligado a entregar los bienes objeto del servicio en la Feria ArteSantander 2014, 
Palacio de Exposiciones y Congresos de Santander 
 
Los gastos de la entrega y transporte de los bienes objeto del contrato al lugar fijado serán de cuenta 
del contratista. 
 
 
 

Santander, a 2 de junio de 2014 
El Consejero-Delegado de la Sociedad Regional de Educación, Cultura y Deporte, S.L. 

 
 
 
 
 

Fdo.: Joaquín Solanas García  
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